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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

rt... Trimestre, 7’50 píassemestre, 15; ano, 30
Ma. » 12 » » 22’50» 45

Las suscripciones se solicitarán en la Administración 
del Bou ín  0f ;Cia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
6ora de Gracia, calle de Ramón y Cajal, núm. C6.

Lis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal o Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
ascrii-ción. Este es adelantado.

Lis cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
ci™y dirigidas a nombre del Administrador.

Los números que se reclamen después de transcurri- 
ucua'.ro dias de>de su publicación, sólo se servirán 
Mreciode venta, o sea a 25 céntimos los del año 
emente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al original 
acompañará un sello móvil de bO céntimos por cada in
serción. .

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaidn del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. '

A todo recibe de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l b t ín  respect vo como Comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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bitorina3?8 ?8'an en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esto 
‘u w?9 , ric“ sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días A Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ae 

civil pr&‘nu'?ac>ón, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
L18’d|SDoatniAna0 a 1 n K- . ■ i f Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

a» iOne del Qobierno 80n obligatorias para la capital de f dati de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
'•■‘«deannA aae qu9 86 Publican oficialmente en ella, y desde cuatro A nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
■•‘-tovieiab pdrn los d6más Pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 V de cada semestre

^PARTE OFICIAL

Residenc ia del  c o nsej o de minist r o s
Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Pr¡n • Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
!riz Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
taJ' ona María Cristina, continúan sin novedad 

importante salud. , 
An^Ua beneficio disfrutan las demás personas de 
‘ U6usta Real Familia.

(Gaceta 8 marzo 1913)

^SECCION PRIMERA 

^^STERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

, REAL ORDEN
lo del Real decreto de *25 de agos-

1,_6U relación con el 7.° del que fué 
n0cido 6in do julio del mismo año,-han reco- 

li.8-08 Maestros de 825 pesetas, con dere- 
^üetj^'^dos, la facultad de ascender por an- 

en l°d8S las vacantes de 1.100 pesetas 
Produciéndose.

h q lnero de Maestros que se encuentran 
estn8 condiciones es ya reducido, y real
e e^stencifi es causa que dificulta la 

escalas, interrumpidas con una 
'*a de 825 pesetas), que todas las dis- 
8 v*8ectes han indicado, establecido y 

debo desaparecer. Para conseguir

lo definitivamente es, sin duda, este el momen
to más oportuno, puesto que lo permite la con
signación de los créditos autorizados por las 
Cortes y no lo impide ninguna consideración 
que pueda alegarse por derechos adquiridos, ya 
que las disposiciones citadas han reconocido 
a estos Maestros derecho preferente al ascenso 
de 1.100. pesetas.

Considerando también que con esta reforma 
continúa la labor iniciada por el Real decreto 
de 25 de febrero de 1911 y se cumple lo dis
puesto en el artículo 17 de la ley de Presupues
tos de 29 de diciembre de 1910, que señaló co
mo dotación mínima para los Maestros el sueldo 
de 1.100 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido a bien dis
poner que se inicie en este año la continuación 
de aquellas reformas, suprimiendo en definiti
va el sueldo de 825 pesetas en el escalafón de 
los Maestros nacionales de primera enseñanza 
y elevando sus dotaciones a 1.100 con arreglo 
a los preceptos siguientes: .

Artículo l.° A partir del día l.° del próximo 
mes de abril, todos los Maestros de 825 pesetas 
no comprendidos en el artículo i." del Real de
creto de 25 de febrero de 1911, a quienes fue 
reconocido derecho para ascender por antiguo- 
dad al sueldo de 1.100 pesetas por los Reales 
decretos de 7 de julio y 25 de agosto de aquel 
año, comenzarán a disfrutar este último babei 
y deberán figurar con derechos limitados en la 
categoría novena del escalafón general del Ma
gisterio. .

' Art 2.° Estos Maestros cesarán en el perci
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bo de la asignación que por retribuciones co
bren en la actualidad, pero en el próximo cur
so escolar tendrán derecho, cuando desempe
ñen clases de adultos, a percibir el 25 por 100 
do su nuevo haber. .

Art. 3.° Las plazas vacantes en la actualidad 
cuya dotación sea de 825 pesetas serán eleva
das desde luego al sueldo de 1.100 pesetas, de
biendo efectuarse su provisión con este nuevo 
haber, sin retribuciones, conforme a lo dispues
to en el Real decreto de 25 de agosto de 1911.

Art. 4.° Los Maestros de 825 pesetas eleva
dos a 1.100 que tengan convenidas sus retribu
ciones y resulten perjudicados porque su im
porte sumado al sueldo de 825 pesetas sea ma
yor que el nuevo haber reconocido, tendrán de
recho a percibir la diferencia mientras ocupen 
la Escuela que hoy desempeñan, y les será 
aquélla abonada con cargo al presupuesto del 
Estado si venían percibiendo sus retribuciones 
en las nóminas del Tesoro, y con aplicación a 
los presupuestos municipales si las cobraban 
directamente del Ayuntamiento; pero siempre 
el abono de estas diferencias se hará a solicitud 
del interesado y previa declaración de la Direo- 
ción general, conforme a lo dispuesto en la Or
den circular de 5 de agosto de 1911.

Art. 5.° Los Maestros comprendidos en estas 
disposiciones podrán continuar percibiendo de 
los Municipios y de los padres de los niños pu
dientes las cantidades que quieran reconocer
les, pero siempre en concepto de premio o au
mento voluntario.

Art. 6.° La dotación de material para estas 
Escuelas, elevadas al sueldo de 1.100 pesetas, 
será la sexta parte del nuevo haber, y la cual 
parte de la gratificación de adultos, en su caso, 
para las escuelas nocturnas; pero a fin de re
gularizar el servicio y evitar las alteraciones 
consiguientes en el primer semestre, cuyo abo
no ya ha comenzado, esta disposición no ten
drá efectos sino desde el segundo semestre de 
este año.

Art. 7.° La posesión del nuevo haber de 
1.100 pesetas se acreditará a estos Maestros en 
sus antiguos títulos por diligencia especial, que 
será extendida en aquéllos previo reintegro de 
la correspondiente póliza.

Art. 8.° Los Maestros a que se refiere la 
presente Real orden podrán mejorar sus dere
chos limitados hoy, como consecuencia de su 
forma de ingreso, verificando y aprobando los 
ejercicios correspondientes a las oposiciones 
de turno restringido que estableció el Real de
creto de 25 de agosto de 1911.

Art. 9.° Se exceptúa de los preceptos de esta 
Real orden a los Maestros de Navarra y Bene
ficencia, que habrán de ajustarse y regularse 
en su organización y régimen a las que se han 
de dictar al efecto.

Art. 10. La Dirección general de Primera 
enseñanza dictará las disposiciones que sean 
necesarias para el debido cumplimiento de esta 
Real orden. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 

años. Madrid, 28 de febrero de 1913. — López 
Muñoz.—Sr. Director general de Primera ense
ñanza.

(Gaceta 7 marzo 1913).

SECCION SEXTA

Aniñón.

Aprobadas por la Junta municipal y publk¿ 
das por el Ayuntamiento las cuentas del presu
puesto de 1912, estarán expuestas al público, 
en la secretaría de la Corporación, por espacio 
de quince días, contados desde la inserción u
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
vincia, a fin de que puedan ser examinadas? 
hacer contra ellas las reclamaciones a que na
ya lugar. .,

Aniñón, 7 de marzo de 1913. — El Alcal. 
Joaquín Vela.

Calatorao.

Por cesación del que la desempeñaba, se 
mientra vacante la plaza de practicante titu ,- 
de esta villa, con la dotación anual de 
setas por la asistencia a familias pobres, 
300 pesetas que le abonará el Médico p , 
servicio de cirugía menor, y lo que plied ' 
carse por la asistencia a los partos.

Se admiten solicitudes por término de 
días; pasados los mismos, se proveerá. 

Calatorao, 7 de marzo de 1913. — El Al 
Pascual Poza.

El Burgo do Ebro.

Hasta el día 15 de abril próximo v6.0^1^ 
admitirán en la secretaría las alteración 
los vecinos y terratenientes hayan expedí, 
tado en su riqueza rústica y urbana, P1 
presentación de los documentos justi ' 
que así lo acrediten. .n

El Burgo de Ebro, 5 de marzo de lyx • 
Alcalde, Antonino Aznar.

*** eiUP^Por dimisión voluntaria del (IueJa^uoioiPa' 
ñaba, se halla vacante la Depositaría . je 
de este Ayuntamiento, con el sueldo 0idl5 
50 pesetas. Se admitirán solicitudes h- gur 
23 del actual, en que se proveerá en. । ^yuo15 
preste mejor fianza a satisfacción de - 
miento. 1913.

El Burgo de Ebro, 5 de marzo de - 
Alcalde, Antonino Aznar.

Escatrón.

No habiendo comparecido a la 
declaración de soldados de esta vil 
Lorenzo Pina Asensio, Norberto B1 |Oín 
china, Demetrio Mora Estrada, u
lo Arillo, Dionisio Salas Martín, 
mares, Angel Abenia Aparicio y pal'9 
Ventura, sujetos a revisión, se los ci i 
el día 23 del actual y hora de las di ■ 
rezoan en el salón de sesiones, don 
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rácontituído el Ayuntamiento, para ultimar la 
clasificación y declaración de soldados del año 
actual y revisión de exenciones de los años 
1910,1911 y 1912.

Los que no comparezcan o no cumplan con lo 
dispuesto en el artículo 108 déla ley, incurrirán 
en las responsabilidades consiguientes.

Escatrón, 7 de marzo de 1913.— El Alcalde, 
Viotorio Lahoz.

Fuentes de Jiloca.

El reparto de consumos, cereales y sal, for
mado para el año 1913, se halla de manifiesto, 
por espacio de ocho días, a los efectos de recla
mación.

Asimismo y por igual plazo de tiempo se ha- 
üa de manifiesto el padrón de cédulas para el 
aho actual.

Fuentes de Jiloca, 5 de marzo de 1913.—El 
Alcalde, Manuel Esteban.

Godojos.

, Fu consonancia con lo establecido en el ar- 
llculo 161 de la vigente ley Municipal y con el fin 
ocqne puedan ser examinadas por los vecinos 
Wlo deseen, durante el término de quince 

a contar desde la inserción del presente en 
BoLETtN Of ic ia l  de la provincia, se hallarán 

^Puestas, en la secretaría del Ayuntamiento, 
^ cuentas municipales del ejercicio de 1912.

Todojos, 6 de marzo de 1913. — El Alcalde, 
Castejón.

Luna.

h Fu la secretaría de este Ayuntamiento se ha-
manifiesto, por término de ocho días, el 

,j( de ia declaración de utilidades que ha 
Di‘.^tii’vir de base a la imposición del reparti- 
C6'nto vecinal que este Ayuntamiento estáble- 
¡ ' 1 ebidamente autorizado, en sustitución del 
raiJ.lles^0 de consumos; advirtiéndose que du- 

e dicho plazo se admitirán cuantas reola- 
.‘onesse presenten.

Silo n’6de marzo de 1913.-El Alcalde, Mi- 
6 e| Marisa.

Manchones.

to j 8 Armada y aprobada por el Ayuntamien- 
deinT6816 pueblo en cumplimiento del art. 25

® de Obrero de 1877, de cuantos 
rios 1 derecho a figurar en la de compromisa- 
^u Io ^'q ®"nadores, y que a los efectos del ar- 
^¡cacir Ia c*tada ley, se remite para su pu- 
Iu x iv íq ? al Excmo Sr. Gobernador civil de la 

Cla a los fines procedentes.

Concejale*.
'^an Cortés Julián.

Maícas Franco, 
(/ancisco Martín Lo rente. 
,yraFm Vicente Julián. 
pan,iel Serrano Agudo, 
^'crencio Soler Soler, 

chingo Pardillos Madrona.

Mayores contribuyentes.
D. Florencio Soler Marzo.

Francisco Pérez Oria.
Antonio Julián Vicente.
Miguel Gil Lorén.
Juan Cortés Valenzuela.
Miguel Julián Vicente.
Vicente Enguita Soler.
Domingo Enguita Soler.
Fermín Blasco Aranda.
Manuel Zagama García.
Felipe Rodrigo Soler.
Toribio Madrona Lozano.
Cayo Pardillos Blasco.
Domingo Morata Muñoz.
Antonio Martín Julián.
Manuel Pardillos Madrona.
Rafael Germán Tornos.
Manuel Julián Fierro.
Miguel Blasco Mateo.
Luis Madrona Lozano.
Agustín Zagama García.
Vicente Martín Julián.
Pascual Salillas Ruber.
José Julián Vázquez.
Jorge Madrona Lozano.
Pablo Rubio Martín.
Salvador Blasco Julián.
Domingo Rubio García.

Manchones, 2 de marzo de 1913. - El Alcalde, 
Juan Cortés Julián. — El Secretario, Ignacio 
Hortigüela y Caballero.

Pina.

No habiendo comparecido al acto de clasifi
cación y declaración de soldados los mozos 
Pascual Borderas Gómez y Jo-é B >r iera." Ber- 
ges, números 10 y 14 «leí sorteo, hijos de Sera
fín y Cristóbal i na y Mateo y Teresa respectiva
mente, e ignorándose su paradero, se les cita 
por medio del presente para que el día 16 del 
corriente, a las once, puedan hacer su presen
tación ante este Ayuntamiento en la Casa Con
sistorial; advirtiéndoles que de no hacerlo se 
les instruirá expediente de prófugo.

Pina, 5 de marzo de 1913. — El Alcalde, \ i- 
cente Cebollero.

Viver de la Sierra.

D. Pedro Joven Cabello, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Viver de la Sierra;
Hago saber: Que no habiéndose presentado 

al acto do la clasificación y declaración de sol
dados el mozo Faustino Tomey Perales, se cita 
al mismo por medio del presente, para que an
tes del día 20 del actual comparezca ante esta 
Alcaldía; advirtiéndole que será declarado pró
fugo si no justifica hallarse comprendido en al
guno de los casos previstos en el art. J0O de la 
vigente ley de Reclutamiento.

Viver de la Sierra, 4 de marzo de 1913. — EL 
Alcalde, Pedro Joven. — P. 8. M., Rufino Loza
no, Secretario.
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SECCION SEPTIMA

ADMI^íSTRACION DE JUSTICIA

í ifiacSones y emplaza rabien tos en materia 
erímínal.

Rajo los atiercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emylaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparei- 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
jija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico ostial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 386 del Código de Justi
cia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina.
MORÉ. Miguel; cuyo actual paradero se igno

ra; comparecerá, en término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, a prestar declaración en causa so
bre lesiones.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.
ROSAL SAN CLEMENLE, Sebastián; hijo de 

Francisco y Audresa, natural de Murillo de Gá- 
llego, soltero, jornalero, de cuarenta y dos años 
de edad, estatura baja, pelo castaño, cejas ru
bias, ojos azules, sin barba ni bigote; viste traje 
de pana, camisa de algodón, alpargatas blancas 
cerradas; domiciliado últimamente en Murillo 
de Gállego; procesado por lesiones; comparece
rá, en término de diez días, ante el Sr. Juez de 
instrucción de Egea de los Caballeros.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi
lar de Zaragoza, en la causa que se signo con
tra Angel Carot Chulilla y Aureliano Paguar 
Gil, sobre robo y hurtos, ha dictado providen
cia con esta fecha, acordando se cite a dos se
ñoras cuyos nombres y circunstancias se des
conocen, que en la tarde del día diez y siete de 
febrero último, estando paradas mirando esca
parates en la calle de Don Jaime I, les fué 
sustraído del bolsillo, a la una un rosario y tres 
a la otra, de cuentas negras con engarce de me
tal blanco, para que en el término de quinto día 
comparezcan ante este Juzgado, sito calle De
mocracia, número sesenta y cuatro, al objeto 
de recibirles declaración y ofrecerles el proce
dimiento en la forma prevenida en el artículo 
ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento cri
minal: bajo apercibimiento do que si no lo veri

fican les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Zaragoza, seis de marzo de mil novecientos 
trece. —El Secretario, P. H , Fausto Arnal.

PARTE NO OFICIAL
A los Ayuntamientos.

Nos encargamos de la recaudación de alfar
das e impuestos municipales: anticipamos del 
sesenta por ciento al cupo: premio de cobranza, 
del cuatro al seis por ciento.

Chons y Laseo, Temple, 8, segundo, Zaragoza.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Servicio antiflloxérico.
Relación de las variedades de vides americanas 

su venta en el año 1912-1913 y precio del millar 
cada una de ellas. ,

VARIEDADES DE VID AMERICANA

Riparia Gloria de Montpellier..., 
RipariaxRupeatris, uúm. 10114.. 
RipariaxRupeBtris. núm. 3.306 
RiparinxRupestris. núm. 3.309 . 
Rupestris de Lot. .. ... ...
AramónxRnpestris Ganzín, núm
AramónxRupestris Ganzín. núm. 9. 
MurviedroxRupeBtriS, uúm. 1.202.. 
CabernetxRupestris, núm 33*1.... 
BourrisquouxRupestris, núm 601.. 
Gamay Oouderc..... ... • .......... 
BerlandierixRiparia, núm. 420... 
UhasseiasxBerlandieri, núm. 41B..

Estacas Estacas
para para in- dos.vivero. jertar.

—

Peieta*. pesetas. peMtj.

5 8 >

5 8
5
7
7
7 
»

8
15
15
15
15
15

30
30
30
30
30

5 8
5
5
6
7

8
8

12
15

»
30
40

1

Condiciones para la venta.
1 * Los viticultores que deseen adquirir de P8' 

que figuran en la anterior relación, llenarán la 1 
dido que se facilitará en la Diputación provincia profi0' 
goza, y la remitirán firmada al Director del Serví 
cial antiflloxérico en dicha Diputación. . j¿n a 6U 

2 a Los pedidos se servirán con estricta suj 
número de orden.

3 .* Es preciso, para que se sirva el pedido, ., 
vio pago del valor de las plantas, coste <lc geaé6teí' 
transporte a la estación del ferrocarril, cuanc 
procedimiento de expedición. debat í-

4 .a Toda hoja de pedido, para ser admitid»- g qUe- 
var la certificación del Alcaide de la locahda - gjisO- 
justifique que las vides americanas solicitadas prop!ed 
son destinadas para plantaciones definitivas 
des del peticionario. Vá6*0 d

Para cuantas dudas, consultas y obs^»jjanS? 
puedan ocurrirse a los viticultores, o

LISTAS ELECTORAL^
(RECTIFICACIÓN DE 

■ taCi^'
De venta en la Secretaría de la

IMP88WTA DKI» MOSPICI0
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